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Salud pública -- Prohibición de la comercialización y 
uso en todo el territorio nacional de los productos 
rotulados Medizine (detergente enzimático), Perasafe 
(esterilizante), amu 218 (esterilizante en frío) y 
lavadora de instrumental Renalife -- Sustitución del 
art. 2 de la disp. 1941/2002 (A.N.M.A.T.).  
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VISTO el Expediente Nº 1-47-2216-01-1 del Registro de la Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica y,  
CONSIDERANDO:  
Que por las presentes actuaciones la Dirección de Asuntos Jurídicos requiere la corrección 
de errores materiales que se habrían deslizado en la Disposición ANMAT Nº 1941/02 por 
la que se dispuso: a) la prohibición de comercialización y uso en todo el territorio nacional 
de los productos: 1) MEDIZINE (detergente enzimático); 2) PERASAFE (esterilizante); 3) 
AMU 218 en envases de 5 litros y 1 litro (esterilizante en frío) y 4) LAVADORA DE 
INSTRUMENTAL RENALIFE y la instrucción de un sumario a la firma RENALIFE S.A.  
Que se ha deslizado un error involuntario en el Artículo 2º de la Disposición en el cual se 
consignó que la normativa presuntamente infringida sería la Disposición ANMAT Nº 
4324/00, debiendo decir: Disposición ANMAT Nº 4324/00 y la Disposición ANMAT Nº 
607/93.  
Que dicho error material se considera subsanable sustituyendo el Artículo 2º de la 
Disposición mencionada, en los términos de lo normado por el Artículo 101 del Decreto Nº 
1759/72 (T.O. 1991).  
Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.  
Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 8º del Decreto Nº 
197/02.  
Por ello;  
EL INTERVENTOR  
DE LA ADMINISTRACION NACIONAL  
DE MEDICAMENTOS ALIMENTOS  
Y TECNOLOGIA MEDICA  
DISPONE:  

 
Artículo 1º - Sustitúyase el Artículo 2º de la Disposición Nº 1941/02, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: "Instrúyase el sumario correspondiente a RENALIFE 
S.A. y a quien resulte ser su Director Técnico como así también a las personas físicas o 
jurídicas que aparezcan involucradas en punto a determinar la responsabilidad que les 
pudiere caber por la presunta infracción a la Disposición ANMAT Nº 4324/99 y a la 
Disposición ANMAT Nº 607/93 y a toda otra norma que pudiera resultar implicada como 
resultado de la investigación sumarial".  
Art. 2º - Regístrese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. 
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Cumplido, comuníquese al Departamento de Registro, cumplido dése copia al 
Departamento de Relaciones Institucionales. Cumplido, pase al Departamento de Sumarios 
a sus efectos. - 
Manuel R. Limeres.  

 
 

Copyright © BIREME  Contáctenos

http://regional.bvsalud.org/php/index.php?lang=es
mailto:legisalud@msal.gov.ar
mailto:legisalud@msal.gov.ar

